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exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Déotmo.-En el 11stema de reposición con franquicia aran
celaria 7 de devolución de darechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde elIde Julio de 1983 hasta la alu
dida fecha de publicación en el .Boletín Oficl&l del Estado.,
podrán, acogerse también a 108 beneficios oorresponlllentes,
aiempre que .. h~yan hecho constar en, 1.... licencia de expor
tación y en la restante documentación aduanera"e despacho

.la referencia de estar en tré.mite su resoluci6n.
Para estas exportaciones, los plazos sefialados en el articulo

anterior comenzarán a oontarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado.,

tJndéc1mo.-Est& autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de p6!,feccionarniento y que no esté contemplado
en la presente Qrdén ministerial, por la normativa que se
deriva de las siguientes disposiciones:

.... Deoreto 1492'1975 (.Boletín Oficial del Estado .. número 165).
- Orden de 1& Presidencia del Gobierno de 20 de noviembrea. 1976 {.Boletin Oficial del Es~ado.. número 2B2J.
- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(.Boletfn Oficial del Estado.. número 53).
- Orden del Ministerio de Comercio de 2-4 de febrero de 1976

(.BQleUn Oficisl del Estado- número 53).
- CiJ'IC'Ular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (.Boletín Oficíal del Estado.. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la· correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización,

Lo qUe comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1984.-P. D., él Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 13 de julio de 1984 por la que se pro
r~oga a la firma .Auxiliar Sktel"Úrgica, S. A.", el
r4gimen de tráfico de perfeccionamiento a.ctf"o
para la importación de .coils.. de acero y la ex
portación de chapas,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa _Auxiliar SIderúrgica, S. A.",
solicitando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de -coils.. de acero, y la exportación
de cha.pas, autorizado por Ordenps ministeriales de 18 de mayo
de 1982 (.Boletín Oficial del Estado.. de 23 de lunio) ,

Este Ministerio, de' acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General ,de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Prorrogar por un afio, a partir de 23 de Junio de
1984, el régimen de trlLfico de pel"feccionamiento activo a la
firma .Auxiliar Siderúrgica, S. A .... con domicilio en Yurre
(Vizcaya), barrio Torrea, 'J NIF. A·48040356.

Segundo.-El interesado queda obligado a declarar en la do
cumentación aduanera de eXRortaclón Y en la corr~sp(lndlente

hoja de detalle, por cada producto exportado las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del beneficio
fiscal, así como calidades, tipos (acabados, oolores, especifica.
ciones particulares, fonoas de 'Presentación), dimensiones y
demás caracterIsttcas que las identifiquen y distingan de otras
simil8l'es y que en cualquier ca.'io, deberAn coincidir, respectiva-
mente, oon las mercancías prp,viam~nte importadas o que en su
compensación se importen postHriormente, a fin de que la Adua
na, habida cuenta d'3 'tal declaración y de las comprobaciones
qUe estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión o ané.lisis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorIzar la correspondiente hoja de detalle.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos aftoso
Madrid, 13 de julio de 19B4.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio R,ulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

18398 ORDEN de 13 de juUo de 1984 por la que se auto
,.iza a. la firma _1:li..~pano-ltalianade Tren.zados Es
peciales, S. A .• , el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de alambres
y la exportación de bowles de alambre.

nmo. Sr.: Cumplidos los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa _Hispano-Italiana de Trenza
dos Especiales, S. A .• , solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo para la importación de alambres y la
exportación de bozales de alambre,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de E'l:portación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza. el régiwen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma .. Hispano-Italiana de Trenzados Espe
ciales, S. A ... , con domicilio en calle Diputación, nú.mero 35,
San Sadurn1 de Noya (Barcelona). y NIF A.08.Z39154

Seguudo.-Las mercanclas de importación serán:

1. Alambre de h,ierro o acero no· especial (composición: e
máximo O,~ por 100; Mn 0,25/0,50 por 100; S máximo 0,35 por
100; P máximo 0,035 por 100; Si trazas con un revestimiento de
zinc de 40 gr de zinc por metro cuadrado como mínimo: con
un espesor de 0,95 mm (±) 0,02 Y de 1 mm (±) 0,02, de la.
posición estadística 73.1-4.-41.2.

Tercero.~Los productos de exportación:

1. Bozales de alambre de hierro o acero no especial, galva·
nizado, para sujetar los tapones de botellas de las dimensiones
siguientes: 32 mm, 34 mm, 36 mm. 37 mm, 38 mm, PosiciÓn es
tadística 83.13.50.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kg de bozales exportados se datarán en
cuenta de admis:ón temporal, se podrán importar con franqui
cia arancelaria, o se devolveré.n los derechos arancelarios, se·
gún el sistema a que se acojan los interesados, 104,16 kg de
materia prima.

bl De dicha cantidad se considerarán subproductos aprove
chables el 4 por 100, que adeudaran por la P. E. 73.03.08, según
las normas de valoración vigente,

No existen mennas.
c) El interesado c¡ueda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado, las composielones de las
materias' primas emplef.Ldas. determinantes del beneficio fiscal,
asI como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones
particulares. formas de presentación). dimensiones y demé.s ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que, en cualquier caso, deberAn coincidir, respectivamente,
oon las mercancías previamente Importadas o que en su com
pensación 8e importen posteriormente, a fin de que la AdUana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que'
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revIsión o análisis por el Laboratorio Central de
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-5e otorga esta autorización por un perIodo de un
año a partir de la fecha de su publicación en el _Boletin Oficial
del Estado.. , depiendo el interesado, en su oaso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando
la documentación exIgida por la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones comer
ciales normales. Los ""8.íses de destino de las exportaciones serán
aquellos con los que Espafta mantiene asimismo relaciones co
merciales normales o su moneda de pa$Q sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor·
tuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones rea'lizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aCuanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que 'as destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformaclón y exportación, en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si bien para optar por primera veza este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establ~cidos en el punto 2.4 de la.
Orden mini~terial de la Presidencia del Gobierno de zo de no·
viembre de 1975 'J en el punto sexto de la· Orden del Ministerio
de C'..omercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el
plazo para solicitar las importaciones será de un ai"Jo a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, sp-gún lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la PreSIdencia
del Gobierno de 20 ele noviembre de ·197S.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienf'fl derecho
las exportaciones realizadas. podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin mé.s limitaci6n que el cumplimiento q,el plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizárse la transformaci6n o incorporación y expor
taci6n de las mercancias será de seis meses.

Oetavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación en la admisión temporal. y en el mo
mento de Solicitar la oorrespondiente licencia de exportación,
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las
correspondientes casillas tanto de la declaración o licencia ele
importación como de la 'licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposici61J por ,la que se le
otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancfas importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminado']
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compm
baciÓn.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
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hayan efectuado desde el el 8 de noviembre de 1983 hasta la alu.
dida fecha de publicación en el ..Boletín Olicial del Estado-,
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes,
siempre que ~ hayan hecho CODSf4,r en la IIcencia de expor·
tación y en la restante documentación aduanera de despacho
la referencia de estar en trá.mite su resolución.

Para estas exportaciones, los plazos seña:ados en el articulo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en e} ..Boletfn Oficial del Estado-,

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfpccionamiento 'l que no esté contemplado
en la presen~ Orden ministerial. por la normativa que S8
deriva de las siguientes disposiciones:,

- Decreto 14[;2/1975 (..BoleUn Oficial del Estado- número 165).
- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 {.Boletín Oficial del Estado- número 2821.
- Orden del Ministerio de Hacienja de 21 de febrero de 1976

(.Boletfn Oficial del Estado_ número 53)
- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado. número 5~J

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 (.Boletín Oficial del Estado- número 77).

Duodécimo.~Esta Qtdeil se considera continuación de 1&
anterior, concedida a esta misma Empresapoc Orden ministe
rial de 18 de enero de 1974 (.Boletín Oficial del Estado- de
6 de febrero) y posteriores modificaciones y prorrogas.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la 01
rección General de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Olas guarde a V. 1. muchos aftoso
MadrId, 13 de Julio de 1984.-P. O.. el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo_ Sr. Director general de Exportación.

18399 ORDEN de 13 cM fuUo cM 1984 por la que " auto
riza o lo fII'mG .N....o Montoll4 Quijono. 8. A.•,
el régimen de tráfico de perfeccionamiento acttvo
para la im,oortactón d. palanc6n y la. 6Xportaci6n
de alambr6n y redondo de OC'TO.

Ilmo. Sr.: Cumplldoa loa trl:\m.1teB reglamentarios en el expe
diente promovido por la empresa .Nueva Montada QuiJana.
Sociedad Anónima-. solicitando el régimen de tráfico de perfeo~
ciona.miento activo pal'a la 1mport&ción de paJancón y la expor
tación de ale.mbron y redondo de acero.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto poi'
la Dirección General de Exportaci6n, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccion....
miento activo a la firma -Nueva Montafta Quljano, S. A.-, con
domicilio en calle Recolew.. 13, Madrld~l. y NIF. A-390088.

Segundo.-Laa mercancías a importar son:

1.0 Palanc60 cuadrado de acero no especi&l con peso unita
rio superior a 500 kilogramos de medidas de 125 a 185 milime
tros de lado. calidad norma UNE 36.077 de la P. E. 73.07.12.7.

2.° Palancón cuadrado de acero fino al carbono con peso
unitario superior a 500 kilogramos de medidas de 125 a 185
milímetros de lado, calidad norma UNE 36.077, de la posición
estadística 73.61.50.

Tercero.-Los productos a exportar son:

1. Alambrón de acero espacia.} sin aleación con un diámetro
de 5,5 hasta 14 milímetros, de la P. E. T.UO.ll.l.

11. Alambrón de acero' no especial con un diámetro de 5,15
hasta 14 millmetros. de la P. E. 73.10.11.2.

111. Redondo de construcción en acero no especial con un
diámetro de 5,5 hasta 14 milimetros, de la P. E. 73.10.16.4.

IV. Alambrón de acero fino al carbono con un diámetro
desde 5,5 hasta 14 milimetr08, de la P. E. 73.63.21.

Cuarto.-A efectos contables se esiablece lo giguiente~

al Por cada 100 kilogramos de materia prima contenida en
el producto exportado, se datarAn en cuenta de admisión tem
poral, se podrán Importar con franquicia arancelaria o se
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se
acojan los interesados:

Para las mercandas 1 y 2 el de 108,11 kilogramos por cada
100 de los palancones de las mismas caracteristicas autorizadas
y de la misma composición centesimal realmente contenida.

b) Para las mercancia.s 1 y 2 el 2,5 por 100 en cooC'epto de
mermas y el 5 por 100 en concepto de subproductos. adeudables
por la P. E. 73.03.59,

cl El in teresado queda obligado a declarar en la documen
tación adua.nera de exportación y en la correspondiente hoja
dp detalle, por cada producto exportado, las composiciones de
las matp.rias primas empleadas, determinantes del beneficío
f¡~("al, 83f como calidades, tipos (acabados, colores, especifica-

cionEI"J particulares: form&l de presentación), dimensionetl y de.
mM c:Y&deristica.s qUe 188 Identifiquen y distingan de otru
similaces y qUq en cualquier caso deberán coincidir, respectiva
mente, con las mercanc1aa previamente importBdu o que en su
compensación se importen posteriormente, a nn de que la Adua
na, habida cuenta de tal declaración y de las comprobacion81
que estime conveniente realizar, entre eU.. la utl'act:i6ll de
muestras para su reviSión o anlüisis por el Laboratar1o C8DtI'al
de Aduanas,-pueda autorizar la correspondiente hola de detalle.

Quinto.-5e otorge; esta autorizaci6n por UD perlodo de UD
&do, a partir de la' recha de 8U publicaciÓD en el .Boletin Ofi
cial del Estado-, debiendo el interesado, en su caso, sol1citar
la prórroga con tres meses de antelacIón & 8U caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paises de origen de 1& mercancia & importar erAn
todos aquellos con los que Espa.i1a manUene relacionea comer~

ciales normales. Los pe.ises de destino de 1.. exportaciones
serán aquellos COD loa que España mantiene asimismo rela
ciones comerciaJ.ea nonnales o su moneda de pago sea converti·
ble, pudiendo la Dirección General de Exportadón., el lo estima
oportuno, autorizar exportacionea a los ,demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también,- se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfecc10namienw at,;tlvQ, en análogas
condiciones que- laa destinadaa al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podré ser superior a dos
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrin
de cumplirse los requisito8 establecidos en el punto 2.4 de la
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975, V en el punto sexto de la Or.den del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importacion&5 sen\ de un año, a parttr
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones reaUzadas. podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el aistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancias será. de seis meses.

Octavo.-L& opción del sistema a elegir se hará. en el mo·
mento de 1& presentaciÓD de la correspondiente deolaración o
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en
loa otrca dos sistemas. En todo caso, deberin indicarse en las
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación,. qUe el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le
otorgó el mismo.

Novano.-Las mercanclas importadaa en régimen de tré.fico
de perfeccionamiento activo, asi como los productoa terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bactón.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 3 de marzo de 1984 hasta la aludida
fecha de publicación en el .Boletfn Oficial del Estado_, podrán
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en
fa restante documentación aduanera de despacho la referencia
de estar en trlunlte su resolución. Para estas exportaciones los
plazos señalados en el articulo anterior comenza.riLn a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el .Boletin
Oficial del Estado-.

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello rela·
tivo a tré.fico de perfeccionamiento y que no esté contemplado
en 'la presente Orden ministerial, por la. normativa. que se deriva
de las siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 ( ...BoleUn Oficial del Estado. núme
l."o 165).

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 ( ..Boletín Oficial del Estado~ número 282),

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de
1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 53l.

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976 {.Boletín Oficial del Estado~ número 531.

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar·
zo de 1976 (.Boletin Oficial del Estado- número 771.

Duodécimo.-El régimen de trAfico de perfeccionamiento ac
tivo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma .Nueva Montafia Quijano. So·
ciedad Anónima-, según Real Decreto 291/1978, de 'rI de enero
(.Boletín Oficial del Estado- de 3 de marzo), a efectos de la
mención que en las licencias de exportación y correspondlen~

tes hojas de detalle. se haya hecho del citado régimen. ya
caducado. o de la solicitud de SU prórroga, Y para las mercan
CÍas qUe figuran en esta Orden que hoy se publica.


